
 

                                     RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO. 

    JUZGADO DE FAMILIA ORAL DEL CIRCUITO.                                            

RIOHACHA – GUAJIRA. 
 

           Riohacha, Noviembre ocho (08) del Dos Mil Veintidós (2022). 
 

                    
PROCESO FIJACION DE ALIMENTOS. 

DEMANDANTE IRIS MARLEY DELUQUE REDONDO 

DEMANDADO REYCLER URBAEZ PEÑARANDA 

ASUNTO RECONOCE PERSONERIA Y 
DECRETA PRUEBAS  

RADICADO 44001-31-10-001-2020-00257-00 

 
 

Visto el anterior informe secretarial, el Juzgado de Familia Oral del Circuito dispone; 
 

1.- ACÉPTESE LA RENUNCIA DE PODER elevada por el doctor EVER 
DAVID DE LUQUE MEDINA, de conformidad a lo dispuesto en el Artículo 76 
del C. G. del Proceso. 
 
2.- RECONÓZCASE PERSONERÍA JURÍDICA a la doctora PIERINA 
MARGARITA RINCONES PEREZ, como apoderada de la parte demandante 
señora IRIS MARLEY DELUQUE REDONDO, para que la represente en el 
presente proceso, en los términos y para los efectos del poder a ella 
conferido.    
 
3.- PRUEBAS SOOLICITADAS POR LA PARTE DEMANDANTE Y 
DEMANDADA, se ordena la práctica de las siguientes pruebas:  
 

3.1.- Ofíciese a la empresa Carbones del Cerrejón LLC, a fin de que se 
sirva remitir carta laboral indicando salario, prestaciones sociales legales, 
extralegales y todo emolumento que lo constituya que perciba la 
demandante señora IRIS MARLEY DELUQUE REDONDO identificada 
con cédula de ciudadanía No. 39.046.885. 
 
3.2.-Ofíciese a la empresa Carbones del Cerrejón LLC, a fin de que se 
sirva remitir carta laboral indicando salario, prestaciones sociales legales, 
extralegales y todo emolumento que lo constituya que perciba el 
demandado señor REYCLER URBAEZ PEÑARANDA identificado con 
cédula de ciudadanía No. 84.082.693. 

 
 
Por Secretaría líbrense los oficios correspondientes.  
  

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

  
LA JUEZ 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
Proyectó: Gepy. 


